
                                               REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­­17 de marzo de 2023    
  
Proceso  Impugnación e Investigación de Paternidad 
Radicado 2020-00116  
               

Se requiere a la demandante para que proceda a realizar la notificación de los 

demandados, conforme lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, teniendo en 

cuenta para el efecto las direcciones aportadas en anexos 7 y 8 del expediente digital.  
  

Para dar cumplimiento a lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, so pena de remitir el 

expediente digital al Archivo; Secretaría proceda a controlar los términos.  
  

Remítase el link del expediente al Defensor de Familia para lo de su cargo. 
  

Comuníquese a la demandante lo aquí dispuesto por el medio más expedito.  
  

NOTIFÍQUESE        

      

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

        JUEZ  
     
ER    

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 

 


